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VI Asamblea General de la Conferencia Mexicana para el  

Acceso a la Información Pública (COMAIP) 
 
Durango, Dgo., Este viernes 24 de agosto del presente año se llevó a cabo la VI 
Asamblea General de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública 
(COMAIP), en la ciudad de Durango, que reunió a 22 organismos garantes de acceso a la 
información pública de todo el país. 
 
El tema más discutido fue el de las adecuaciones que se deben hacer a las leyes 
estatales para cumplir con los principios establecidos en el recientemente adicionado 
segundo párrafo al Art. 6to de la Constitución Mexicana sobre el derecho de acceso a la 
información pública. Para ello, se presentó el proyecto denominado “Código de Buenas 
Prácticas para la Transparencia”, y elaborado con el fin de guiar el trabajo legislativo en 
las reformas pendientes a las leyes estatales.  
 
Sobre lo anterior, y luego de los cuestionamientos de algunos Comisionados y Consejeros 
participantes sobre la autonomía estatal, el Secretario Ejecutivo del IFAI, Ángel Trinidad 
Zaldívar, afirmó que no se trata de una ley referente o modelo que busque dar la pauta a 
las diferentes soberanías, sino que, lejos de afectar la autonomía de los Congresos 
Estatales, busca facilitar y orientar el trabajo legislativo. 
 
Para inaugurar el evento estuvo presente el Lic. Mario Humberto Burciaga, Comisionado 
Presidente de la Comisión de Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 
(CAIPED); el Mtro. Alonso Lujambio Irazábal, Comisionado Presidente del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); y en representación del Gobernador 
del Estado de Durango, C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, asistió el Lic. Oliverio Reza 
Cuellar, Secretario General de Gobierno. 
 
Más tarde, durante la primera mesa de trabajo entre Comisionados y Consejeros de los 
Organismos de Acceso a la Información Pública (OAIP´s) participantes, se trataron los 
siguientes temas: la incorporación formal de los OAIP´s de reciente creación (de los 
Estados de Veracruz y Tabasco), a la COMAIP; la propuesta de redacción de 
reglamentación para establecer como válido el voto electrónico para las sesiones de la 
COMAIP; y definir cuál será la sede de la COMAIP para las próximas asambleas 
nacionales.  
 
Por otra parte, y para fortalecer la discusión sobre los temas prioritarios a revisar en las 
leyes estatales, surgidos de la recientemente aprobada Reforma Constitucional al Art. 6to, 
la Dra. María Marván Laborde, Comisionada del IFAI, ofreció una presentación sobre los 
11 temas prioritarios a revisar en las leyes estatales: obligaciones de transparencia, 
requisitos para el acceso a información pública, procedimientos de acceso a información 
pública y corrección de datos personales, cobertura de sujetos obligados, procedimientos 
de revisión, clasificación de información, protección de datos personales, principio de 
máxima publicidad, organismos garantes, sanciones y medios electrónicos.  
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Más adelante, el Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia del Distrito Federal (INFODF), Mtro. Oscar Guerra 
Ford, presentó el proyecto “Fondo de Aportaciones Federales 
para la Transparencia”, en donde se discutió el destino de los 

recursos para transparencia y se propuso la coordinación para la optimización de los 
recursos para fines comunes (promoción y difusión, capacitación, evaluación, entre otros). 
Por su parte, el Lic. Agustín Millán Gómez, Comisionado del INFODF, expuso el proyecto 
para la implementación de una página de Internet para la COMAIP. 
 
Finalmente, se presentó el informe y propuesta de “Convenio General de Colaboración” 
para que los Estados suscriban con el Centro de Investigaciones y Docencia Económicas 
(CIDE), para la elaboración, adopción y seguimiento del proyecto “La Métrica de la 
Transparencia”, que tiene la finalidad de establecer criterios e indicadores unificados para 
medir el desempeño de sujetos obligados en materia de transparencia. 
 
Para concluir el evento, se llevó a cabo una comida para Comisionados y Consejeros de 
los 22 OAIP´s participantes. La siguiente Asamblea General de la COMAIP se llevará a 
cabo en el Estado de Colima, los próximos 15 y 16 de noviembre del presente año. 


